
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

VENTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 110
RADICADO N° 2022-00083-00

Se incorpora al expediente la notificación realizada a la demandada MARÍA

ELVIA HOYOS ARISTIZABAL, conforme al artículo 8° del Decreto 2213 de

2022, el 05 de diciembre de 2022 (anexo 28 exp. digital), misma que se tiene

como efectiva, término para contestar que finaliza el 27 del presente mes de

enero.

Una vez cumplido el término anterior, se continuará con el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 02
fijado en la página web de la Rama Judicial el 25 DE ENERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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